
EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 2 DE JUNIO 
DE 2010.- PLENO EXTRAORDINARIO Y URGENTE.- 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN INICIAL, URGENCIA DE LA SESIÓN.- 
 
La urgencia de la sesión viene motivada porque el Pleno del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) debe pronunciarse sobre el pago anticipado de 6.612,47 
€, correspondiente a la sanción tributaria recibida por el Departamento de 
Hacienda en relación con la falta de impago del I.V.A. que se debía haber 
repercutido a unas parcelas vendidas por el Ayuntamiento, ya que en caso 
contrario deberá abonar una sanción por la cuantía total, 11.020,79 €. Para 
poder efectuar este pago por anticipado es necesaria la aprobación inicial de 
una partida presupuestaria del ejercicio 2010. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) aprobar la urgencia 
de la sesión. 
 
 
PUNTO 2º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 2010.- 
 
Visto el informe de Intervención de fecha 2 de junio de 2010, que indica lo 
siguiente: 
 
Ante la sanción tributaria recibida por el Departamento de Hacienda en relación 
con la falta de impago del I.V.A. que se debía haber repercutido a unas 
parcelas vendidas por el Ayuntamiento (el asunto se trató en sesión plenaria de 
2009) se propone una transferencia de crédito: 
 
 
De la partida:  
 
• 121-62501 “Mobiliario oficinas” por importe de 6.612,47€. 
 
a la partida: 
 
• 12100-22501 “Sanción I.V.A.” por importe de 6.612,47 €. 
 
Se acredita crédito suficiente en la partida cedente de crédito al estar destinada 
al mobiliario de la sala de bodas, que finalmente será financiado mediante 
ayudas estatales. 
 



A la partida receptora del crédito se le ha dotado de una clasificación 
económica enmarcada dentro de la rúbrica de “tributos”, ya que al tratarse de 
una infracción tributaria tiene el mismo carácter que la norma tributaria 
infringida. 
 
En cuanto a la entrada en vigor de la presente modificación presupuestaria, se 
recuerda que lleva los mismos trámites que la aprobación de un presupuesto, 
por lo que no entraría en vigor hasta la publicación de su aprobación definitiva 
en el BON.  
 
No obstante, se recomienda un pronunciamiento sobre el pago anticipado 
de la sanción, ya que de no ser así, se deberá abonar la sanción por su 
cuantía total, de 11.020,79 €. 
 
La Secretaria explica los antecedentes que provocaron la incoación del 
expediente sancionador por pago de I.V.A., considerando que no merece la 
pena ir al Contencioso-Administrativo para recurrir esta sanción. 
 
Explicado el tema, se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) 
aprobar inicialmente este expediente de modificaciones presupuestarias 
ejercicio 2010. 
   
 
 


